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  SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 09:50 NUEVE HORAS CON 

CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA 16 DIECISÉIS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE 

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 
RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO TESLP/RR/12/2024. INTERPUESTO 
POR LA C. CLAUDIA ELIZABETH GÓMEZ LÓPEZ, en su carácter de 

representante propietaria del Partido Político Morena, EN CONTRA DE: 
"CG/2024/ABR/201 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE SE EMITE EL DICTAMEN RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LOS REGISTROS DE 
CANDIDATURAS A LOS AYUNTAMIENTOS PRESENTADOS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LAS ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2024.” DEL CUAL SE 
DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis 

Potosí, S.L.P., a 16 dieciséis de mayo del año 2024 dos mil veinticuatro 

VISTA la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 23 
fracción XIl y 44 fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San 
Luis Potosi; se acuerda: 

PRIMERO. Téngase por recibida a las 00:20 cero horas con veinte minutos del día 
16 dieciséis de mayo del año 2024 dos mil veinticuatro, cédula de notificación 
electrónica, remitida por Alejandra Gabriela Jiménez de la Garza, Actuaria de la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, comunicación 
oficial y documentación de cuenta que se ordena glosar al expediente para que obre como 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3 de 
la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la segunda circunscripción Electoral 
plurinominal con sede en Monterrey, Nuevo León,  por notificando a esta instancia local, 
la SENTENCIA de fecha 15 quince de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, dictada por 
la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la segunda circunscripción Electoral plurinominal con sede en 
Monterrey, Nuevo León, dentro del expediente SM-JDC-297/2024 Y SM-JDC-303/2024, 
ACUMULADOS, el cual establece en sus puntos resolutivos lo siguiente: “PRIMERO. Se 
acumula el expediente SM-JDC-303/2024 al diverso SM-JDC-297/2024, por lo que se 
ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de esta sentencia, al expediente 
acumulado. SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas”. 

TERCERO. En virtud de que la sentencia dictada por esa Sala Regional desecha 
de plano las demandas presentadas en contra de la resolución emitida por este Tribunal 
dentro del expediente TESLP/RR/12/2024, ha causado estado y por tanto, resulta 
definitiva e inatacable. 

CUARTO. Realícese las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno. 

NOTIFÍQUESE y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del 
conocimiento público la presente determinación por medio de los estrados con que cuenta 
este órgano jurisdiccional. 
Así lo acuerda y firma el Secretario de Estudio y Cuenta en Funciones de Magistrado Víctor 
Nicolás Juárez Aguilar, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
quien actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Darío Odilón 
Rangel Martínez. Doy fe”. 

------- RÚBRICA-------- 
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